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'\ CK./ lAutorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
_ Con fundamento en los artículós 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros Autorizacionessfie importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrsos; 29 fracción I, X, XII y Xi del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación (É Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretaríal para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias” Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte\de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación/a favor de la empresa denominada]NOMBRE O RAzON SOCIAL ' g . . R.I=.c. ó/aUBP. VIGENCIA INICIAL , y ' I ', _ , . /,CONSEP DE MEXICO, s..A. DE C.v. 01/08/201CARRETERA A NAVOLATO KM 1.3 CME93°1154B° ‘ 9\EL ALTO BACHIGUALATO ,l VIGENCIA FINALCP. 80130 CULIACAN, SINALOA ' - .TEL: 667 760 0042 " I, .y 01’08’2020“CORREO ELECTRONICO: asierra@g pestrateglas com .‘ ' , lNOMBRE COMERCIAL _ “it I
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LA PRESEN AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAs CONDICIONESLQ -—
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I La presente aUtoriZación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacionesicontenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia \._.

/

II. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente aJ/incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y.VIlI dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

IlI. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia yaccidentes.

lV De conformidad con lOs S:—.1rticuloi‘c.‘r2‘á fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desechQ‘se se convierten en residuos peligrosos” .

\ .—

V Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total dela cantidad importada Dicha información deberá presentarSe en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1-93300121A0762
Pais donde se elabora o produce el producto: USA
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C.c.p.e y Dra. María de los Ángeles Palma Irizarryjncargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdo'vinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
ing. Sergio I_. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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